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AUTO No. 781 DE 2016
(JULTO 5)

'poR EL cuAL sE AUToRtzA Irutenveruqóru coN TALA oe uru ÁRaol AtsLADo
uBtcADo EN LA cALLE 14 FRENTE A LA uRBANtz¡ctón nouÁr,¡ cóMez ovALLE,
MUNICIPIO DE VILLANUEVA. LA GUAJIRA, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL DrREcroR TERRIToRIAL suR DE LA coRpoRAcróru ¡uróruomA REGToNAL DE LA
GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legates y en especiat de tas
conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993,291 1 de i974,
1791 de 1996, Resolución 1427 de 2014, demás normas concordantes, V

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de
Autónomas Regionales, ejercer la función de máxima
jurisd¡cción de acuerdo c¡n las normas de carácter
directrices trazadas por el M¡n¡sterio del Med¡o Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de1993, corresponde a las corporaciones
Autónomas Regionales, otorgar conces¡ones, permisos, autorizac¡ones y licencias ambientales
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales
renovables o para el desanollo de act¡vidades que afecten o puedan afectar el medio amb¡ente.
Otorgar permisos y conces¡ones para el aprovecham¡ento forestal, concesiones para et uso de
aguas superficiales y subtenáneas y establecer vedas para la caza y pesca deport¡va.

Que según el Artículo 2.2.1.1.9.1 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015 cuando se
quiera aprovechar árboles aislados de bosque natural ub¡cado en tenenos de dominio públ¡co o
en predios de propiedad privada que se encuentren caídos o muertos por causas naturales, o
que por razones de orden san¡tario deb¡damente comprobadas requieren ser talados, se
sol¡citará permiso o autorizac¡ón ante la Corporación respectiva, la cual dará tÉmite pr¡oritario a
la solicitud.

Que según el Artículo 2.2.1.1.9.2 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, si se trata
de árboles ubicados en predios de prop¡edad privada, la solicitud deberá ser presentada por el
propietario, quien debe probar su cal¡dad de tal, o por el tenedor con autorización del
propietario. Si la solicitud es allegada por persona dist¡nta al propietar¡o alegando daño o peligro
causado por árboles ubicados en predios vecinos, sólo se procederá a otorgar autorización para
talarlos, previa decisión de autoridad competente para conocer esta clase de litigios.

Que según el Artículo 2.2.1.1.9.3 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando se
requiera talar o podar árboles aislados localizados en centros urbanos que por razones de su
ubicación, estado san¡tiario o daños meénicos estén causando perjuicio a la estabilidad de los
suelos, a canales de agua, andenes, calles, obras de infraestructura o edificaciones, se
solicitará por escrito autorización, a la autoridad competente, la cual tramitara la solic¡tud de
inmediato, previa visita realizada por un funcionario competente técnicamente la necesidad de
talar árboles.

Que según el Artículo 2.2,1.1.9.4 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando se
requiera talar, trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la
realización, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de infraestruqura,
construcciones, instalaciones y similares, se solic¡tará autorización ante la corporación
respect¡va, ante las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos o ante las
Autoridades Munic¡pales, según el caso, las cuales tram¡tarán la sol¡citud. previa visita realizada
por un funcionario competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida oor
el ¡nteresado, para lo cual emitirá concepto técnico. La autoridad competente podrá autorizar
dichas actividades, consagrando la obl¡gación de reponer las especies que se autor¡za talar.
lgualmente, señalará las cond¡c¡ones de la 
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Que se recib¡ó solic¡tud presentada por la Señora Elva Hemández Pedroza, dueña del predio,
mediante el oficio respectivo en la Dirección Tenitorial Sur de esta Corporación, con radicado
No. 436 del día 2 de junio del 2016, en la que aduciendo que el árbol se encuentra en estado
degenerat¡vo no ten¡endo ninguna ut¡lidad. Las fazones que le as¡ste es que en ese espacio se
va a constru¡r una iglesia, que beneficiaría rel¡g¡osamente a d¡cha urban¡zación y a los barrios
del entomo, solicita autorización para tala de un árbol, en la calle 14 frente a la Urbanización
Román Gómez Ovalle, Municipio de Villanueva - La Guajira.

Que mediante Auto de Trámite No. 650 del 3 de jun¡o de 2016, la Dirección Tenitorial del Sur,
avocó conocimiento de la solicitud antes menc¡onada y ordenó inspección ocular por parte de
personal idóneo de la Territorial Sur con el fin de evaluar la solicitud y conceptuar al respecto.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta CorDoración evaluó la información
sum¡n¡strada, y rcalizó visita de inspección ocular el pasado g de junio del 2016 ala zona en el
Municipio de Villanueva - La Guajira, procediendo a rendir el Informe Técnico No. 370.546 del 1

de julio de 2016, en el que se estiablece lo siguiente:

en atanc¡ón al of¡c¡o rac¡b¡do en la Torritor¡al Sur con rad¡cado No. 436 del 2 de Junío de 2016, en el cual
¡nforma sobra un árbol de ceiba en su pred¡o, se avea conoc¡m¡ento y en consecuenc¡a se ordena al
func¡onaio ¡dóneo de la D¡recc¡ón terr¡toial Sur, Med¡ante Auto de tramite No. 6& det 3 de Jun¡o de 2016;
con 6l propós¡to de constatar lo manifestado por la señora ELVA HERNANDEZ pEDRozA, prop¡etar¡a del
prcd¡o donde sa 1ncuentra el árbd, quien sol¡cita autoización para TALAR un árbol de ce¡ba ub¡cado en su
Nop¡edad en estado degenerat¡vo, et cual astá obstruyendo la construcc¡ón de una ¡gles¡a que benefrc¡ara
rel¡g¡osamenta a La Urban¡zac¡ón Román Gómez Ovalle y a la comun¡dad c¡rcundante.

DESARROLLO DE LA VISTA:

Sa real¡zó reconoc¡m¡ento de un (1) árbol el cual se ancuentra en mal estado fitosan¡tar¡o, este se encuantra
totalmante saco, sin hoias, el árbol se encuentra en un estdo degenerdivo del cual no se puede recuperar.
N sit¡o se acced¡ó en el Mun¡c¡pio de V¡llanuava - vla Ninc¡pal de acceso del Mun¡cip¡o en sent¡do Notte-Sur
al frente de La Urbanizac¡ón Román Gómez Ovatta. En el desanotto de la v¡sita ¡ncluvo un rccorido Dot el
s¡t¡o afectado.

Se efectuó el reconocimiento de! AboL se le reat¡zó su respect¡va medic¡ón del d¡ámetro a 1.3 m de altura
conoc¡do como DAP (üámatro aftura de pecho) y se sacó su aftura máx¡ma, obteniendo el s¡gu¡ente volumen
(m'):

Sa ástlmó de la b¡omasa será de de 725n'.
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Nombre
Cotnún
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Voluman
(m3)

Ubicac¡ón
Espac¡o

Solicitud

1 ce¡ba Ce¡ba
pentandra 1 .90 18.OO 0.70 35.725 PRIVADO TAU

REG'STRO FOTOGRAFICO
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. En cons¡dercc¡ón a lo obseruado en la inspecaión, ae constdera vlable ALfioRtz'.R a ta señorc ELVA HERNANDEZ
PEDROZA ¡dent¡ñcada con C.C No. 49.733.984 de Veltedupat Cesar el permiso parc Aptlcar une IALA at árbol de especte
CE BA (ce¡ba Wntendtü localizedos dentrc de su prcd¡o en et Mun¡cip¡o de V¡ anueva - La Guajira,

RECONENDACIONES

I En viíud que el ¡nd¡v¡duo A¡bóreo en astud¡o se encuentran dentrc det pred¡o de ta Sallora Elva Hernándaz pedrcza. el
cu€l es de carácter prívado, y este se encuentrc €¡¡ Dal estado-Eoss¡r ¡taio se te autoriza aplicar una tata al árbol en estudto
de espec¡e comúnmente amada ceba (ce¡ba Oentanara). / \\t^ I
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Ovalla, En el desanollo da la v¡sita ¡ncluvo un recorido Dor el
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2. Real¡zar los tnbaios de bta con peÉonal ¡d6néo de üan trayectoia gn estos oficios, ya que solo asl se d¡stninu¡rÍa ot
nesgo de causar daltos generalizados por lo que esta activ¡dad rc esenta.3. Asponor do lotma ¡nm.d¡ata y adecuadañonte los rcsd/uos (tocón, tuste, ramas y hojas) Noduclo de la tata del áúol
en los botaderos autoizados pot el Mun¡c¡p¡o, tomando todas las m1d¡das prevent¡vas parc el contrct de ¡ncens/.,s,
thnspotte, Vopagac¡ón de entemedades y contaminac¡ón por desryd¡c¡os. Quede totalmente proh¡b¡do botar /os resrduos
en botddercs saé/¡tes, vlss terc¡añas, totes de engorde y delrás sífios no aqopiados parc ta disposic¡ón ñnat de estos
¡es/qíos,
4. Coordínar la bta de! átbol con tas entidades gtcsrg€dás de sg N¡c¡os Nblicos a las que haya lugat, para ev¡tar nesgos
en la rcal¡zac¡ón de los trabajos por eventuales parjuic¡os y asum¡r toda ta rcsponsabit¡dad de dañ;s o acc¡dentes que se
causen como consecuenc¡a de los trabajos rcal¡zados.
J. ¿os costgs de la coordinac¡ón, transpotte y dispos¡c¡ón ñnal ¡nmed¡eta de /os reslduos rcsultantes de la tara del
ind¡v¡duo arbóreo en estud¡o son cancolados Dot et ¡nteresado.

(...l
La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en su calidad de
Autoridad Amb¡ental de esta jurisdicción y en mérito de lo anteriormente expuesto

DISPONE:

ARTíCULO PRIMERO: Otorgar autorización a ta señora ELVA HERNÁNDEZ PEDROZA,
identificada con édula de ciudadanía número 49.733.984 de Valledupar - cesar pa,a
intervención con tala de un árbol de la especie comúnmente conocida como ce¡ba lce¡ba
pentandra) ubicado en la calle 14 frente a la Urbanización Román Gómez Ovalle, Mun¡cip¡o de
Villanueva - La Guajira, identificados en la parte motiva de este acto administrat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO: LA SCñOrA ELVA HERNÁNDEZ PEDROZA, idENt¡fiCAdA CON CédUIA
de c¡udadanía número 49.733.984 de Valledupar - cesar deberá cancelar en la cuenta de
Ahonos No. 367-20475-7 del Banco B.B.V.A, sucursal Fonseca, dentro de los diez ío) días
siguientes a la la notificación del presente acto administrativo, la suma de TREINTA y Dos MIL
DOSCIENTOS D|ECISIETE PESOS ($32.217) M/L, por el servicio evaluac¡ón en cumptimiento
del Artículo DÉCIMO CUARTO del Acuerdo cis oel ZA de enero de 2O1O del Conseio 

'O¡rect¡vo

de la Corporac¡ón Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA.

ARTICULO TERCERO: El término de la presente autorización es de seis
a partir de la notif¡cación de este auto, el cual podÉ ser pronogable
ameritan previa solicitud con antic¡pación de tre¡nta (30) días calendario.

ARTlcuLo cuARTo: La señora ELVA HERNÁNDEZ pEDRozA identificada con céduta de
ciudadanía número 49.733.984 de Valledupar - Cesar asume toda la responsabilidad por daños
o accidentes que se causen a terceros, @mo consecuencia de la presente autorización.
ARTlcuLo QUINTO: como medida de compensación por las intervenciones al recurso la
señora ELVA HERNÁNDEZ PEDROZA identif¡cada con édula de ciudadanía número
49.733.984 de valledupar - cesar, debe sembrar mínimo cinco (5) árboles frutales, de somora
y/o de espec¡es propias de bosque seco tropical que se encuentren amenazadas con buen
estado fitosanitario y una altura entre o.5o y 0.go metros, con sus respect¡vos corrates de
protección en las zonas verdes del Municipio o en sitios donde no cause inconvenientes en el
t¡empo, real¡zando el respect¡vo manten¡m¡ento para garant¡zar su establecimiento y desarrollo;
¡nformando previamente a coRpoGUAJlRA para el respectivo acompañamiento. La medida
compensator¡a tiene un término no mayor a un (l ) mes a partir de la ejecución del
aprovechamiento autorizado por el presente acto administrativo.

ARTíCULO SEXTO: LA SEñOrA ELVA HERNÁNDEZ PEDROZA idCNtifiCAdA CON CédUIA dE
ciudadanía número 49.733.984 de valledupar - cesar, deberá cumplir con las s¡ou¡entes
obligaciones:

o La entidad o persona contrErtada para real¡zar la intervenc¡ón debe ser idóneo oara ra
realizaclón de este tipo de habajos y se debe garantizar la señalizac¡ón, implementos y general
la seguridad a los operarios encargados y a ter¿eros en la ejecución de la iniervención.'

. El material vegetal y todos los residuos que se generen en la intervención, deben ser
recogidos y dispuestos adecuadamente, y es deber del solicitante aportar a la Territorial Sur.
soporte documental que lo ev¡dencie.
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(6) meses, contados
si las condiciones lo
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. DebeÉ informar oportunamente a la empresa que presta los servicios energía eléctrica para
que éste sea suspendido el día que se programe la actividad de intervención, a efectos de no
causar daños que puedan ocasionar accidentes a los operarios y/o electrodomésticos_

. Informar y/o divulgar a la comunidad sobre las jomadas de ¡ntervención, y adelantrar acciones
para minimizar el ¡mpacto soc¡al de la intervenc¡ón.

ARTíCULO SÉPTIMO: El presente acto adm¡nistrativo deberá publicarse en la Página Web de
CORPOGUAJIRA y/o en el Boletín Oficial.

ARTíCULO OCTAVO: Notificar el contenido del oresente Acto Administrativo a la señora ELVA
HERNÁNDEZ PEDROZA identificada con édula de ciudadanía número 49.733.984 de
Valledupar - Cesar, su delegado o apoderado debidamente constituido.

ARTíCULO NOVENO: Not¡f¡car el conten¡do del oresente Acto Administrativo a la Procuraduría
Ambiental y Agraria.

ARTíCULO DÉCIMO: Envíese copia del presente Acto Administrat¡vo a la Subd¡rección de
Autoridad Ambiental, para su conocim¡ento y fines pertinentes.

ARTíCULO DÉqMO PRIMERO: Contra el presente Acto Administrativo procede el recurso de
reposición de acuerdo a lo establec¡do en la Ley 1437 de2011.

ARTíCULO DÉCIMO SEGUNDO: El p¡esente Acto Administrat¡vo rige a partir de su ejecutoria.

Dada en Fonseca.

Director

Proyecló: Lu¡s Acosta - Abogado Contratista DTS

A.el¡s B.

del Sur
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NO Y CÚMPLASE

mes de iul¡o de 2016.
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